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Las transformaciones en el sistema de educación superior provocadas por el conjunto de procesos conocidos como “globalización”  ya han sido objeto de numerosos estudios, no obstante será intención de este breve trabajo analizar como impactaron estos fenómenos –sociales, políticos y económicos- en las carreras de arquitectura de las universidades de gestión pública de los países del MERCOSUR.

Uno de los objetivos de nuestro trabajo que se inserta en la investigación “Transformaciones del sistema universitario argentino (1995 - 2007): su adecuación a las tendencias del nuevo escenario internacional, la globalización y los cambios epocales. Un estudio comparado con países de la región"
 fue el de establecer comparaciones entre  las principales características y transformaciones del sistema universitario argentino con las de otros sistemas universitarios de la región, durante el período 1995-2007.
Es interesante notar que en esta región aparecen antes que en la Unión Europea mecanismos de convergencia universitaria que darían lugar, apenas un año después del tratado de Asunción, a la creación de una asociación de escuelas y facultades denominada “Arquisur”.

La consideración de la educación como mercancía, la transformación de la universidad en empresa, en un contexto de políticas neoliberales, va a dar como resultado no sólo la trasnacionalización de la educación por parte de los países centrales, sino también, mecanismos reactivos como la formación de “consorcios” de universidades locales.

Paulatinamente también se va consolidar la posibilidad de exportación de servicios profesionales, lo cual dará lugar a la necesaria homologación internacional de las competencias establecidas por un título, creándose entonces en Arquisur mecanismos de “integración académica”, “integración curricular” y diversos documentos sobre la “Evaluación de la Calidad” que permitirían fijar estándares comunes.

Globalización e Internacionalización de la Educación

En un ya clásico escrito, García de  Fanelli sostiene que “Las nuevas tendencias en el campo pedagógico y organizativo de la educación superior permiten anticipar que asistimos al nacimiento de una nueva forma institucional para la enseñanza universitaria. La experiencia internacional revela que cada vez más las propias instituciones, los profesores y los materiales de enseñanza cruzan las fronteras de sus países de origen para transmitir conocimientos en otros países o lo hacen virtualmente a través del uso de Internet..” 

La internacionalización de la educación es una lógica consecuencia de los Tratados de Libre Comercio subscritos en el seno de la Organización Mundial de Comercio, donde  la educación quedó incluida entre los 12 servicios negociables, lo cual implica considerarla como mercancía, visión que se contrapone a la idea difundida de entenderla como un bien público. Esta dos concepciones, enfrentadas entre sí, traen como consecuencia tensiones y conflictos entre estado, sociedad e instituciones educativas.  La persistencia de este proceso nos llevaría a la contemplación de un escenario globalizado en donde las instituciones educativas competirían entre sí por un mercado de alumnos, ofreciendo sus servicios educativos convertidos en mercancías y  empleando para ello las nuevas herramientas y dispositivos que la sociedad de la información ofrece. Las consecuencias educativas, políticas y sociales de esta “transnacionalización” son múltiples y exigirían un estudio exhaustivo que supera este trabajo. Un ejemplo de estas inquietudes se  vieron reflejadas en la “Carta de Porto Alegre” donde los participantes de la III Cumbre Iberoamericana de Rectores de Universidades Públicas manifiestan su profunda preocupación frente a las políticas impulsadas por la OMC, que favorecen la comercialización internacional de los servicios de educación.

Considerando asimismo que como señalan Lopez Meyer y Roitenberg 
 las políticas neoliberales de los noventa han impuesto un sistema de evaluación basado en  “estándares educativos avalados por comparaciones con parámetros internacionales.” Lo cual  conduciría a otro aspecto que Brunner destaca y que podría definirse como la competencia por la “calidad”, ya que “llevaría a un uso cada vez más extendido de pruebas y medidas de comparación internacional estimulando a los países a adoptar políticas de logro nacional y eficiencia en detrimento de objetivos de equidad y cohesión sociales”.
 

Coincide también Rama
 al afirmar que es imposible fijar  estándares de calidad elevados sobre la base de dinámicas educativas estrictamente locales, ya que  la calidad de la educación se asocia a “estándares internacionales e incorporación creciente de nuevas tecnologías de comunicación e información.”

Esta competencia entre instituciones,  de algún modo, ya se ha impuesto a nivel nacional,  al no sólo acreditar la CONEAU  las carreras de postgrado sino también al clasificarlas en tres categorías de acuerdo a su calidad. En este sentido también se está extendiendo la mención a certificaciones otorgadas por agencias de acreditación internacional a instituciones nacionales, como ha ocurrido en el caso de algunas universidades de gestión privada que recurren a dichos organismos para manifestar estándares de calidad.

Sin embargo estas transformaciones en América Latina no pueden ser reducidas a la mera competencia institucional puesto que como señala Landinelli “el incremento del intercambio acadé​mico internacional, sustentado en múltiples y diferenciados vínculos asocia​tivos, forma parte sustancial de los imprescindibles procesos de mejora y fortalecimiento de la educación superior en toda la región. Sin margen de error, puede afirmarse que la colaboración, la comparabilidad y la compati​bilidad en el ambiente internacional son elementos clave para estimular el perfeccionamiento de las prácticas institucionales y el dinamismo innovador de las comunidades científicas, en la perspectiva de aportar a la formulación e implementación de respuestas eficientes a los desafíos de alcanzar el de​sarrollo compartido y sustentable.

De tal modo que pareciera ser que la “lógica del mercado” trasladada al plano educativo
 genera también nuevas estrategias, las que en un escenario altamente competitivo bajo el influjo de un darwinismo económico y social, determinan también acciones de cooperación e integración que surgen en las instituciones de los países periféricos como los de América Latina. 

Landinelli también estima que “Es un hecho que ninguna sociedad latinoamericana puede prescindir de los tejidos integracionistas y enfrentar por sí sola los requeri​mientos de elaborar iniciativas viables para la configuración de un orden internacional más solidario y de mayor calidad democrática.” Por eso cree que  las instituciones universitarias no pueden ser entendidas “como es​tructuras complejas autosostenidas, ligadas a espacios territoriales reservados por las fronteras nacionales y basadas en el desarrollo hacia adentro, en acumulaciones académicas particulares o repliegues autosuficientes. El vigor de la educación superior es inseparable de su capacidad para interactuar en procesos intelectuales y científicos ampliados....” 

Es interesente destacar otras instancias de cooperación entre instituciones latinoamericanas como es el surgimiento de Asociación de Universidades Grupo Montevideo
 (AUGM) como el primer agrupamiento de universidades públicas en la región. Esta asociación se creó el 9 de agosto de 1991 a instan​cias de las universidades Nacional de Asunción (Paraguay); Buenos Aires, Nacional de Entre Ríos, Nacional de la Plata, Nacional del Litoral, Nacio​nal de Rosario (Argentina); Federal de Santa María (Brasil); y de la República (Uruguay), siendo un tema de relevancia la organización de Cumbres de Rectores de Universidades Públicas de Ibero América. 

Otras experiencias que debemos mencionar son el Foro de Decanos de Facultades de Agronomía del MERCOSUR, tendientes a colaborar entre sí en los procesos regionales de acreditación que algunas carreras están llevando a cabo. Coincidente con ello se encuentra el “Memorandum de Entendimiento sobre la implementación de un Mecanismo Experimental de Acreditación de Carreras para el reconocimiento de títulos de grado universitario en los países del MERCOSUR, Bolivia y Chile” que daría origen a lo que se conoce como MEXA MERCOSUR.
 En el MEXA fueron acredi​tadas 17 carreras de agronomía, 27 de Ingeniería y 7 de Medicina, en total para los seis países participantes.

Antecedentes de cooperación e integración latinoamericana. El caso de Arquitectura.

Si bien la globalización es un proceso relativamente reciente, vale destacar que por las características propias del ejercicio profesional de la arquitectura, desde comienzos del siglo veinte se inició un camino que podríamos llamar de “mundialización”. Este fenómeno se dio impulsado por los concursos internacionales de arquitectura donde un arquitecto residente en un país determinado realizaba un proyecto para otro país distinto. Por otra parte diversas exposiciones y encuentros, como los Congresos Panamericanos de Arquitectura
 permitían comparar y confrontar trabajos realizados no sólo por graduados sino también por alumnos.

Es interesante destacar que en el “Tercer Congreso Panamericano de Arquitectura” realizado en Buenos Aires durante 1927, cuya presidencia ejerció el Arq. Raúl Fitte (Presidente de la Sociedad Central de Arquitectos y consejero directivo de la Escuela de Arquitectura de la Universidad de Buenos Aires), se concluyó que deberían modificarse los Planes de Estudio de las carreras de Arquitectura, a los efectos que los títulos habilitaran el ejercicio profesional en todo el continente, inspirados por el espíritu americanista de la Reforma.

Ya  dos años antes el propio Raúl Fitte había presentado un análisis comparativo de los Planes de estudio de diversas instituciones europeas y latinoamericanas (Universidad de la República de Uruguay) concluyendo, por ejemplo, en la necesidad de incorporar algunas asignaturas en  el currículum de la  carrera de arquitectura de la Universidad de  Buenos Aires.

MERCOSUR

El Mercado Común del Sur o  MERCOSUR, es un bloque comercial , formado originalmente: por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, cuyo propósito fue el de promover el libre intercambio y movimiento de bienes, personas y capital entre los países constituyentes,  avanzando hacia una mayor integración política y cultural para constituir un área de económica común,  considerando que esto constituiría una condición  necesaria para acelerar  los procesos de desarrollo con justicia social en la región. El Tratado de Asunción, que dio marco legal a este consorcio de países  fue firmado el 26 de marzo de 1991. 

Pocos meses después los Ministros de Educación de los países fundadores, tomando en cuenta los principios y objetivos de dicho Tratado, acordaron el Protocolo de Intenciones. El documento reconoce que, para facilitar el logro de los objetivos prefijados, se considera imprescindible el desarrollo de Programas Educativos en las siguientes áreas: 

· formación de la conciencia ciudadana favorable al proceso de integración; 

· capacitación de los recursos humanos para el desarrollo; 

· armonización de los sistemas educativos.

En junio de 1992, El Sector Educación del MERCOSUR fijó tres instrumentos institucionales para el cumplimiento de sus objetivos en la región:

· la Reunión de Ministros de Educación (RM), que establece políticas y estrategias; 

· el Comité Coordinador Regional (CCR), que gestiona la ejecución de políticas y estrategias, ayudándose con una Secretaría Pro Témpore, asumida rotativamente por los países miembros por períodos semestrales; 
· las Comisiones Técnicas Regionales (CTR) y los Grupos de Trabajo (GT), que llevan a cabo las tareas de tipo técnico, con las cuales se construyen y amplían los espacios de integración educativa en la Región.

El 30 de noviembre de 1995 fue acordado en Montevideo el Protocolo de Integración Educativa para la Prosecución de Estudios de Postgrado en las universidades de los países miembros del MERCOSUR  en el que se establece que “Los Estados Partes, a través de sus organismos competentes, reconocerán los títulos universitarios de grado otorgados por las universidades reconocidas de cada país, al solo efecto de la prosecución de estudios de postgrado.”

Posteriormente el 11 de junio de 1997. se firmó en Asunción el Protocolo de Admisión de Títulos y Grados Universitarios para el Ejercicio de Actividades Académicas en los Países del MERCOSUR donde se establece que “que los Estados Partes, a través de sus organismos competentes, admitirán, al solo efecto del ejercicio de actividades académicas, los títulos de grado y postgrado
 conferidos por instituciones de nivel superior reconocidas como tales en cada país.”

Con respecto a la Educación Superior se establecieron tres áreas principales de interés:

· movilidad de estudiantes y profesores; 

· acreditación de carreras a nivel Mercosur; 

· y la cooperación interinstitucional a través de programas de posgrado, formación docente e investigación científica

Conformación de Arquisur

Si bien el primer encuentro de decanos de Facultades de Arquitectura que se llevó a cabo entre el 18 y 20 de junio de 1992 en la ciudad de Salto, República Oriental del Uruguay estuvo motivado en la necesidad de aunar esfuerzos a los efectos de proponer soluciones para resolver la situación de las graves inundaciones que afectaban en ese entonces la cuenca litoral de Paraguay, Brasil, Uruguay y Argentina en  términos de “planificación regional y urbana, defensas costeras y vivienda, para lo cual ponen a disposición de los gobiernos en sus escalas públicas (nacional, provincial o estatal y municipal) todo su material intelectual para desarrollar proyectos que tiendan a subsanar definitivamente el problema, atacándolo en sus causas, e intentando minimizar sus efectos” 
, también fue objetivo del mismo la reflexión disciplinaria y el mutuo conocimiento de las instituciones participantes. De tal modo que una segunda reunión realizada ese mismo año, esta vez en la ciudad argentina de Mar del Plata, se propuso un realizar relevamiento de los datos sobre las Facultades y Escuelas concurrentes: “población estudiantil, recursos docentes, programas, curricular, desarrollos de grado y posgrado y el disponer de un cuerpo de formación integral.” 

En el 7mo encuentro desarrollado entre el 10 y 12 de abril de 1995 en San Miguel de Tucumán, Argentina, se aprobó lo tratado por una comisión que estudiaría la “Integración Académica y el Futuro de la Acción Profesional” en la región, considerándose oportuno la conformación de una comisión permanente de integración curricular. 
 

En la siguiente reunión realizada en Santa Fe de la Vera Cruz, en octubre del mismo año, se debatió ampliamente el tema "Evaluación Institucional de Arquisur"
, asunto que continuará siendo de interés en sucesivos encuentros. Vale entonces señalar que posteriormente
 se tomará como documento base el trabajo “Formación profesional en las facultades de arquitectura en relación a las incumbencias del título de arquitecto” elaborado por la Comisión de Decanos de Facultades de Arquitectura de Universidades Nacionales CODFAUN
, recomendándose a las Facultades de Arquitectura de Uruguay, Paraguay y Brasil remitir a la información curricular dentro del mismo formato a los efectos de contar con un documento Arquisur sobre el tema. 

En diciembre de 1997 los países miembros del MERCOSUR firman el Protocolo de Montevideo
,  mediante el cual se libera la circulación de servicios en la región, entre los que se menciona  específicamente “los servicios de arquitectura”. De tal manera que como señala Schelotto este cambio de escenario “es debatido por el Consejo de Decanos en el marco del XIII Encuentro ARQUISUR (Mar del Plata, 7 al 9 de mayo de 1998), evaluándose la importancia de redactar un documento base que permitiera la compatibilización curricular de las carreras de Facultades miembros” .

En el Encuentro XIV,  Florianópolis 21, 22 y 23 de octubre de 1998, la Comisión Permanente de Integración Curricular presenta al Consejo de Decanos el Documento “Método de definición del Núcleo Básico de la Currícula de Arquitectura”, elaborado por el Arq. Elvan Silva (Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Federal de Río Grande do Sul), constituyéndose, junto con el documento argentino, en el punto de partida de una propuesta común.

En el Encuentro XV, San Juan, 5, 6 y 7 de mayo de 1999, el Arq. Silva aportó el Documento “Directrices curriculares para la enseñanza de la arquitectura y el urbanismo”
, y el Consejo de Decanos ratificó la línea de trabajo seguida por el Grupo Permanente de Integración Curricular sobre la necesidad de fijar indicadores de acreditación para las carreras.

A partir de estos trabajos previos es que se logra producir un "Documento Base de Integración Curricular del Arquisur".

En el XVIII Encuentro (La Plata, 11 al 13 de octubre de 2000), se diseñó una estructura para los componentes de acreditación, y se aprobaron los tres primeros capítulos:

01. Identificación y definición de la carrera.

02. Perfil profesional del graduado.

03. Caracterización de la carrera.

Es importante aquí destacar el aporte significativo del documento propuesto originalmente por la CODFAUN Argentina, de tal modo que podemos realizar una simple comparación que pone en evidencia el papel desempeñado por los representantes argentinos:

	CODFAUN
	ARQUISUR

	Perfil Profesional

	a) Capacidad de interpretar, en sus aspectos culturales y ambientales relevantes, las demandas individuales y colectivas interesados en el trabajo del Arquitecto, orientado al mejoramiento de la calidad del hábitat.

b) Capacidad de convertir esta interpretación en pautas programáticas que cubran el espectro de necesidades, aspiraciones y expectativas humanas en cuanto al ambiente culturalmente producido.

c) Capacidad de transformar las pautas programáticas en proyectos arquitectónicos y urbanos dotados de consistencia en los aspectos instrumentales, técnico-constructivos y expresivos, considerando los respectivos contextos históricos, culturales y ambientales.

d) Capacidad de llevar a cabo con eficiencia, las tareas pertinentes a la actividad constructiva y tecnológica como un todo, involucrando las técnicas constructivas apropiadas y todas las obras e instalaciones complementarias.

e) Capacidad de ejercer las actividades de organización, dirección y gestión de naturaleza política, técnica y administrativa pertinente, en el plano correspondiente.


	a) Capacidad de interpretar, en sus aspectos culturales y ambientales relevantes, las demandas individuales y colectivas de los segmentos humanos interesados en el trabajo del Arquitecto.

b) Capacidad de convertir esta interpretación en pautas programáticas que cubran el espectro de necesidades, aspiraciones y expectativas humanas en cuanto al ambiente culturalmente producido.

c) Capacidad de transformar las pautas programáticas en proyectos arquitectónicos y urbanos dotados de consistencia en los aspectos instrumentales, técnico-constructivos y expresivos, considerando los respectivos contextos históricos, culturales y ambientales.

d) Capacidad de llevar a cabo con eficiencia, las tareas pertinentes a la actividad constructiva y tecnológica como un todo en la obra de arquitectura, involucrando las técnicas constructivas apropiadas y todas las obras complementarias, como así también la higiene y la seguridad.

e) Capacidad de ejercer las actividades de organización, dirección y gestión de naturaleza política, técnica y administrativa pertinente, en el plano  correspondiente.




Y  en el XIX Encuentro de Montevideo, (25 al 27 de abril de 2001), se completaron los componentes de acreditación con la in​corporación de los capítulos:

04. Estudiantes.

05. Docentes.

06. Graduados.

07. Recursos de la carrera.

08. Administración y gestión de la carrera.

09. Investigación.

10. Extensión, transferencia y difusión del conocimiento.

11. Bienestar Institucional.

12. Eficiencia del Proceso.

Vale la pena destacar dos puntos que debieron consensuarse: 

En primer lugar, la carga horaria de la carrera que se estableció en 3500 horas
 y 5 años de duración. Esta misma cifra  es la que aparece en la Resolución 498 de 2006 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología referente a la Acreditación de la carrera de arquitectura en nuestro país.

En segundo término la aparición de un “Trabajo final de carrera”, como una instancia integradora de las competencias adquiridas en el transcurso de la misma., propuesta presente tanto en el documento argentino como en el brasileño.

	CODFAUN
	Elvan Silva (UFRGS)

	Trabajo final

Se recomienda que el plan de estudio de la carrera incluya la presentación de un trabajo final o proyecto de fin de carrera para la obtención del título. El proyecto debe responder a requisitos de la práctica profesional, debiendo existir criterios mínimos establecidos que garanticen su calidad.
	O Trabalho Final de Graduação tem por objetivo avaliar as condições de qualificação do formando para acesso ao exercício profissional e atende às seguintes determinações:

a) trabalho individual, com tema de livre escolha do aluno, obrigatoriamente relacionado com as atribuições profissionais;
b) duração de pelo menos um semestre letivo, realizado isoladamente ao final do curso, após a integralização curricular;
c) desenvolvimento sob a supervisão de professor orientador, escolhido pelo estudante entre os docentes arquitetos e urbanistas do curso;
d) avaliação por uma comissão que inclui, obrigatoriamente, a participação de arquiteto(s) e urbanista(s) não pertencente(s) à própria instituição de ensino, cabendo ao examinando a defesa do mesmo perante esta comissão.


Salvador Schelotto, Decano de la Facultad de Arquitectura de Universidad de la República señala que entre las mayores dificultades que ha enfrentado el Arquisur fue “la de mantener una viva conexión con la Unidades Académicas del Brasil”, quienes menguaron su participación después de 2002. “La intensidad de las relaciones académicas internas en ese país-continente, su reclamo de estándares, formalizaciones y requerimientos de carácter predominantemente interno e inherentes a su sistema de Edu​cación Superior y la evidente vocación mayor de la región Sur del Brasil de vinculación con el MERCOSUR establecieron desiguales relaciones y deshila​charon antiguas relaciones, perdiéndose contacto con algunas unidades miembro anteriormente entusiastas participantes de la red”
, recuperando recién el vínculo hacia marzo de 2008. 

Aldo de la Puente (UNL) nos relata que “Discutimos mucho sobre las cargas horarias, las mayores diferencias eran con Brasil, porque además había diferencias muy marcadas sobre los alcances del título en su país. Los uruguayos y paraguayos, en pleno proceso de revisión de sus planes de estudio, adoptaron los criterios manejados en el documento. No se pretendía elaborar algo que fuera vinculante con los procesos decisorios de cada una de las facultades, sino que sirviera de referencia.”

El Proceso de Bolonia:

Este proceso arranca el 25 de mayo de 1998, cuando varios rectores, reunidos en la Universidad de La Sorbona, constatan que la Unión Europea  está perdiendo competitividad frente a los Estados Unidos y Japón en cuanto a la calidad de  formación universitaria y de los productos de la investigación científico tecnológica. Dichos rectores firmarían ese mismo año la llamada Declaración de La Sorbona, que significó un llamado de atención para la UE.
Al año siguiente, el 19 de junio de 1999, se reúnen en Bolonia representantes de 25 naciones europeas. Allí se firma una  nueva declaración en la que se trata de crear  algunas medidas a los efectos de mejorar la situación.  El documento producido daría origen al Espacio Europeo de Educación Superior,  al que todas las naciones signatarias se comprometen a aproximarse, y las obliga a realizar cambios en las universidades y en los títulos universitarios.
La Declaración de Bolonia incluye entre sus principales objetivos
:
· La adopción de un sistema fácilmente legible y comparable de titulaciones, mediante la implantación, entre otras cosas, de un Suplemento al Diploma.
· La adopción de un sistema basado, fundamentalmente, en dos ciclos principales: pregrado y grado. El título otorgado al terminar el primer ciclo tendrá que tener un valor específico en el mercado de trabajo Europeo. El segundo ciclo llevará a la obtención de un Master y/o Doctorado
· El establecimiento de un sistema de créditos, como el sistema ECTS.

· La promoción de la cooperación Europea para asegurar un nivel de calidad para el desarrollo de criterios y metodologías comparables.
· La promoción de una necesaria “dimensión” Europea en la educación superior con particular énfasis en el desarrollo curricular.
Varios de estos items, fueron propuestos años antes por el grupo ARQUISUR. De tal modo que el proceso de Bolonia no fue el determinante de las reuniones de las instituciones educativas latinoamericanas, sino por el contrario, fueron las condiciones del nuevo escenario internacional, que según el imperativo de la globalización y los cambios epocales,  las  que impactaron, a un lado y otro del planeta, sobre el sistema universitario. 

Globalización de los servicios profesionales:

Por otra parte, la Unión Internacional de Arquitectos –UIA- en su XXI Asamblea  del 28 de junio de 1999, en Beijing, RP de China fijó una serie de acuerdos sobre "Normas internacionales de profesionalismo recomendadas para la práctica de la arquitectura”, incluyendo recomendaciones políticas para la “Acreditación, Validación y Reconocimiento” de cursos formativos.

Señalando así: “Se recomienda que los cursos sean acreditados, validados o reconocidos por una entidad pertinente independiente, externa a la universidad, a intervalos de tiempo razonables (en lo general de no más de cinco años), y que la UIA, en asociación con las entidades nacionales de educación superior competentes, elabore normas referentes al contenido de la educación profesional del arquitecto que sean estructuradas desde el punto de vista académico, intelectualmente coherentes, basadas en el desempeño, y orientadas por resultados, con procedimientos orientados por una práctica adecuada.”

Ya hemos mencionado los requerimientos de las agencias acreditadoras al sistema universitario en términos de calidad y eficiencia, pero también es clara la intervención de las asociaciones profesionales nacionales e internacionales como actores demandantes, exigiéndole a las instituciones educativas que realicen modificaciones en torno a la  enseñanza  considerando que las mismas deberían garantizar el “desempeño,” una formación por “resultados” y una “práctica adecuada”, práctica que obviamente necesita ser redefinida en el seno de cada disciplina. Ferrazino, Iriarte y Scher (2004) señalan que “Las relaciones entre formación educativa y roles ocupacionales muestran su complejidad en tanto se percibe que las dinámicas del desarrollo de ambos sistemas – el educativo y productivo- tienen su propia lógica” 
 y obviamente, sus propios tiempos. 

A modo de conclusión:

El aporte valioso de las herramientas proporcionadas por la metodología de los estudios comparados nos permite realizar una aproximación a los debates académicos que distintos sistemas educativos emprenden, explorando, también, las tendencias de cambio globales que ha sufrido las universidades, principalmente en Latinoamérica, comprendiendo entonces que es imposible analizar las transformaciones que nuestras instituciones han debido (y deben) enfrentar sin considerar el contexto en que estos cambios se suceden.
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